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MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO:    Requiere poder a entidad demandada 
 
Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante escrito allegado por correo electrónico el 17 de enero de 2022, la Dra. Ana María 
Manrique Palacios, en calidad de apoderada de La Nación-Ministerio de Educación-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, radicó la contestación de la demanda y 
aportó el poder que le sustituyó el Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos, en calidad de apoderado 
principal de dicha entidad, para actuar en el presente proceso (archivo digital 
14.SustitucionPoderFomag); sin embargo, omitió aportar el poder que acredite que este 
último profesional del derecho obra en dicha condición. 
 
También se advierte que la Dra. Ana María Manrique Palacios, a través de correo 
electrónico del 22 de abril de 2022, presentó renuncia al poder que le fue conferido. 
 
Por lo anterior, se requiere al Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos para que en el término de tres 
(3) días, contado a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, allegue al 
plenario el poder que le otorgó La Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio para actuar en este proceso en representación de esa 
entidad, so pena de no tener por contestada la demanda. 
 
Los memoriales de los apoderados deben ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 KB. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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